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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día  6 de n ov iem b re  de  1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos  .................. .............
L ibras > - ....../ ex trac learm g..
Dólares  ................................
L iras  .................... ..................
F rancos  suizos .................
R e ichsm ark  ........................
Florines ..............................
Belgas  ................................. .
Escudos ...............................
Peso moneda legal ........
C oronas suecas ......... .
Coronas noruegas ............
Coronas danesas  c learing

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24'

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

21,00
j 41,50

11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

N O T A .—Las divisas  no cotizadas de
berán rer»itirse  al I n s t i t u to  E spañol  de 
M oneda  E x t r a n j e r a  en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE SIN D I
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS  

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la  subas ta  de las obras 
de construcción de vein te  viviendas,  d is 
t r ibu id as  en un solo tipo, con todos sus 
servicios, en Castellón, según el provec
to redac tado  por el A rq u itec to  don José  
Luis J im énez  Barbería ,  acogiéndose al 
Reglam ento  de viviendas p ro teg idas  del 
In s t i tu to  Naciona'l de ]a V ivienda.

Se hace s a b e r :  Que d u ra n te  t r e in ta  
días n a tu ra les ,  contados a p a r t i r  d-e 
aquel  en que se* publique  este anuVicio 
en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se adm it i rá n  en la Delegación Sin. 
dical Provincial  de Cas te l lón ,  d u ran te  
las horas hábiles de  oficina, proposicio
nes para  o p ta r  al concurso-subasta  de 
las obras al princip io  reseñadas,  cuyo 
presupuesto  de con tra ta  asc iende a Ia 
can t id ad  de seisc ientas sesenta mil dos
c ientas vein tidós  (660.222) pesetas con 
t re in ta  y sie te  (37) céntim os,  debiendo 
qu eda r  te rm in ad as  las obras en un palazo 
de doce meses, a pa r t i r  del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional  
para  poder  concurr ir  a la subas ta  de 
trece mil  doscientas cuatro  (13.204) pe
setas con c uaren ta  y  cua t ro  (44) 

céntimos. que se deposi tará  en la Caja Ge
neral de Depósitos , en valores del E s 
tado o en metálico.

El proyecto completo con el Pliego de 
Condiciones e s ta rá  de manifiesto en la 
Delegación Sindical  Provincial  de Cas
tellón, en 'la Delegación Nacional de Sin
dicatos en M adrid  y en la Oficina del 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas,  mim. 19), en los días y 
huras hábiles de oficina.

El L iego  de Condiciones consta  de 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo i eferente a las obras y cir
cunstancias  que comprendo la c o n t r a t a :  
emplazamientos,  s istema general  de cons
trucción, condiciones que  deben sa t is fa 
cer los mater ia les,  los do la m ano de 
obra, apara tos  y m áquinas,  m ater ia les  
desechados,  reconocimiento y vigi lancia 
de  los mismos, explanaciones, replanteo ,  
cimentación, fábrica de ladrillo,  escale
ra, cerra jería,  revoques y enlucidos,  cie
los rasos, pavimentos,  cocinas, recepción 
provisional  y definitiva de las obras, 
e tcé tera ,  etc.

Las obras com enzarán’ den tro  de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada  proponente  presen ta rá  dos sobres 
cerrados, laclados y rub r icad os :  uno, 
conteniendo .las referencias técnicas y 
económicas, y el otro  con tend rá  la p ro 
posición económica. Además, se p resen 
t a rá  la cédula? del l id i a d o r  o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional .

El bas tan teo  de, poderes a cargo del 
l ic itador se declarará  por oualquier L e 
trado en ejercicio en Caste llón .

La a p e r tu ra  de los sobres se verificará 
al día  siguiente  de queda r  cerrado el 
plazo de admis ión de Pliegos, cuya Mesa 
presidirá, el Delegado Sindical Provincial  
asistido del Jefe  de la O. S. del Hogar,  
del Asesor Jur íd ico  de la Delegación P r o 
vincial  de Sindicatos,  del au to r  del 
proyecto y del Arquitec to  Asesor de la 
O bra ,  dando fe del acto el N otar io  a 
quien por tu rno  corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones' económicas de los concursantes re 
chazados (artículo 61 del Reg lam ento  de 

. 8 de sep tiem bre  de 1939) se des tru irán  
an te  el Notar io,  precediéndose a cont i
nuación a. la aper tu ra  ante  dicho N o ta 
rio de los sobres restantes,  ad ju d icándo
se la obra  a la proposición más baja . De 
exis t ir  igualdad, se decidirá  m ed ian te  
sorteo.

T erm inad o  el remate,  si no hay recla
mación., se devolverán a los liciWldores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados,  re teniéndose  el 
que  se refiera a proposición declarada  
más ventajosa.

El ad jud ica ta r io ,  una  vez cerrado el 
remate,  elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe  será el de  vein
tiséis mil  cuatrocientas  ocho (26.408) 

pesetas  con ochenta  y  nueve  (89) céntimos, 
can t idad  que debe rá  qu ed a r  depositada, 
dentro  de los qu ince días s iguientes al  
de la adjudicación, en la y a  c i tada  Caja  
General  de Depósitos,  perdiendo en o tro  

i caso 'la fianza provisional  y caducando 
j la concesión. E n  los quince días posté- 
! riores deberá  o torgar  la correspondiente  

escr i tura  para  formalizarse el contra to ,  
incurriendo, en caso de no hacerlo,  en  
la pérd ida  to ta l  de la fianza definit iva
mente  depositada .

El l ic itador acom pañará  a su proposi
ción la  relación de remuneraciones mí
nimas e n . la forma de te rm in ada  -en el j apar tado  a) del Reail Dec-reto-Léy d&‘ 6 

i de marzo de 1929. Una- vez que le sea 
| ad judicada  la obra ,  p resen ta rá  <el con- 
j t r a t o . d e  t raba jo  que se ordena en el 
i apar tado  b) del mismo Decreto-Lev.
| Las Empresas ,  Compañías o Socieda

des proponentes e'stán obligadas al  cum 
plimiento del Real  Decre to  de 24 de d i
ciembre de 1923 y disposiciones poste 
riores. presen tando  las certificaciones con “ 
la firma debidamente  legalizada. .

El contrato de da obra  e s tará  exento  
del 90 por ICO de-los Derechos .reales y 
T im bres  correspondientes.

Asimismo, el impuesto  de pagos-a l  E s 
tado en las certificaciones de obra  goza
rá  de u n  90 por 100 de reducción;

El ad jud ica ta r io  de la subas ta  h a b rá  
de  a bona r  el importe  de est-os anuncios. 

2 .59 4-0  -

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA  

Nueva industria
Petic ionario :  Don Jo a q u ín  M aría  Raig 

Felíu.
Objeto de la i n d u s t r i a :  Obtención de 

aceites esenciales, 2 iimos v subproduc tos  
de agrios y p lan tas .  Calle  de la Unión, 
número 6. Alcira.

P ro d u c c ió n : 150 ki logramos da ; esen
cias, 10.030 li tros de zumos y 7.CC9 kilo 
gramos de  pu lpa, por valor de 30.009' 
pesetas. ’ •

E s ta  indus t r ia  em pleará  m aquinaria  y 
mater ias pr im as nacionales.

Se hace pública esta  pe tic ión pa ra  que 
los industriales  que 'se consideren afec
tados porcia  m ism a presen ten  los escri tos 
que est im en oportunos, por duplicado, 
en el plazo de diez días, én  las oficinas 
de esta  D elegac ión  de Ind us t r ia .

Valencia,  2 de  noviembre  de l942v—̂ CEl 
Ingeniero Jefe,  J u l iá n  G. de Suso.

4 J 13-0  

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELONA

\ Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : Antonio Mingot  F a r té .
O b je to  de la a m p l i a c ió n : In s ta la r  nu e 

va m aquinaria  para  el acabado de la3 
piezas correspondientes a las feparacio-»
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  nes mecánicas, que actualmente se efec
túa con otras industrias, por Jo cual no 
sufrirá variación la producción, de ahora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industrialies que se consideren afec
tados ipor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Jas oficinas de esta De- 

, legación de Industria, avenida del G e
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.11*5-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario : Ramón Gardella Soler.
. / Objeto de la ampliación: Reparación 
de maquinaria en general, especialmente 

r la empleadaf en talleres de imprenta. 
Producción: Variable, por tratarse do 

reparaciones.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escrito» que 
estiman oportunos, dentro del pilazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

BaroáfBna, 31 de octubre de 1942.—(El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

4.113-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Amadeo Prat Bousareny. 
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de tejidos de rizo. *
Producción: 70 metros al día.
Esta industria empleará maquina-ría y 

materias prima» nacionaíles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 51 de octubre de 194(2.—El 
Ingeniero Jefe, M. de, las Peñas.

4.113- 0 ______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Santos Vivar San Miüán¿ 
Objeto de la industria: Confección de 

delantales, pantalones, batas, pañuelos, 
etcétera.

Rrodoocfóni 1/OQQ prenda*

Esta industria empleará maquinaria 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qm 
los industriales que se consideren afee 
lados por la misma presenten los es 
critos que estimen oportunos, dentro de 
plazo de .diez días, ¿n las oficinas d< 
esta 'Delegación de Industria, avenida da 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1942.— E 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.113-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria

Peticionario : Valls y Os.set.
Objeto de la ampliación: Reparación 

de maquinaria en general.
Producción: Irregular, por depender 

de la demanda.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales. que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pflazo 
de diez días, en 'las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Ge
neralísimo ,Franco. número 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.113-0 %________»_________

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LERIDA

Inspeccióin de Circulación y Transportes

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo automóvil, matricula 
B-42392, marca «Motosaooohe», resulta 
ie  los datos facilitados por la Delega
ción de Industria de esta provincia que 
la* características de este automóvil eon 
las siguientes:

Numero del motor: 200347.
Número del bastidor: 521-BG.
Número de cilindro»: uno.
Potencia m  H P .: 2,5.
Forma del vehículo: motocicleta.
Número de asientos: uno.
Peso en vacío : 110 kilogramo*.
Y  existiendo algunas diferencia* en- 

;ire estas características y las que sirvie
ron d ^  base para su matricula, »e hace 
púfblioo en este periódico oficial para 
p e  en el plazo de treinta ó$&ŝ  a con
tar de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamación todos los que se 
ronsidereb con derecho sobre dicho ve- 
íículo o alguna de sus partes, teniendo 
presente que, transcurrido dicho plazo 
¿n recibir reclamación alguna, será ad

judicado definitivamente a la persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anuncio.

Lérida, 30 de octubre de 1942.—El 
Ingenieio Jefe de Obras Túblicas, P. A ., 
.M ips Ca bredo.

2.642-0

JEFATURA DE OBRAS PUBL ICAS 
DE LERIDA

Inspección de Circulación y Transportes

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo automóvil, matrícula 
L-2608, marca «Renault», resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor: 24427.
Número del bastidor; 3644*
Número de cilindros: cuatro.
Potencia en H P .: 13,7.
Forma del vehículo: sedan.
Número de asientos: cinco.
Peso en vacío: 1.180 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las qpie sirvie
ron. de ba.se para $u matrícula, se hace 
piiblico en este periódico oficial para 
que ep «1 plazo de treinta días, a con
tar de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamación todos los que se 
consideren con derecho- sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes, teniendo 
presente que, transcurrido dioho plazo 
sin recibir reclamación alguna, será ad
judicado definitivamente a la persona 
que solicitó su revisión^ siendo de cuen
ta de la misma el pago de los derechos 

tde inserción d® este anuncio.
Lérida, 30 de octubre de 1942.*-El 

Ingeniero Jefe de Obras Públicas, P. A., 
FeSipe Cebrado.

2.043-0

Je f a t u r a  d b  o b r a s  p u b l ic a s  
DE LUGO 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el t expediente incoado en esta Je

fatura a instancia de don Luis Celeiro 
Castro, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión defl. vehículo marca Dodge Brothers, 
matricula LU-835, resulta del informe 
del - Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de esta provincia que las ca
racterísticas del vehículo reconocido eon 
las siguientes:

Número del motor.: 0-305.806.
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N úmero del bastidor: A. 734.866.
(Que no es el grabado por la fabrica.)

Número de cilindros: 4.
Potencia en IIP. : j8 .
Forma <Joil v o la n d o : Camión.
Peso en v^irío: P400 kilogramo*.
Carga jíiávioia : 1.600.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas ca:aetcrísticas y las que sirvieron 
de liase para su matrícula, se hace pú
blico  en este periód ico  oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar redlama ciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de su« 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
do este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Lugo, 28 de octubre de 1942.— El In 
geniero Jefe, Enrique Gómez.

2.641-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO

Inspección de Circulación y Transportes 
por carretera

Rectificación
En el anuncio de esta Jefatura. fecha 

22 del actual, publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 
28 del corriente (página 4068) fijando un 
plazo de treinta día* para formular re
clamaciones por los que se consideren 
con derecho (al autom óvil de la contra
seña PO-4104, cuyas características se 
sáñalan, 8e padeció el error de consig
nar como número del motor H . 129.300, 
cuando en realidad es el H . 13'9.300.

Lo que se hace público a efectos de 
la rectificación del error observado, de
biendo entenderse, por consiguiente, que 
el número del m otor es H.-139.3Q0.

Lugo, 31 de octubre de 1942.— El In 
geniero Jefe, Enrique Góm ez.

5.651-0

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO  

Inspección de Circulación y Transportes 
por carretera

Rectificación
En el anuncio de este Jefatura, fecha 

22 del actual, publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día
28 del corriente (página 4068) fijando un 
plazo de treinta días para formular re
clamaciones por los que se consideren 
con derecho al autom óvil de la contra
seña LE-2.810, cuyas características se 
señalan, se padeció el error de consignar

como potencia del motor 6 H P ., cuan
do en realidad es la de 21,6 H P .

Lo que so ha** público a ef-ectos de 
1» rectificación del e n o r  observado, de
biendo entenderse, por consiguiente, que 
la potencia del m otor es 21t6 H P .

Lugo, 31 de octubre ij* 1942.—El In 
geniero Jefp, Enrique Góm ez.

5.652-0

DIPUTACION PR O VIN C IAL D E  
M A D R ID  

Sección de Beneficencia.—Negociado 2.º

La Comisión Gestora, *n ¿esión de 14 
de octubre próxim o pasado, ha acorda
do sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
ec.onómico-adininistrativas que en
cuentran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicadlos, durante las 
borne de diez a doce, el suministro de 
pescado durante el año 1943, h los E s
tablecimientos de esta Beneficencia, cal
culado en 140.000 kilos.

Servirán de precios tipos los siguien
tes : Para loe pescados sujetos a tasa, 
las que estén señaladas al público en 
cada momento para cada especie y clase, 
y  para los restantes, las cotizaciones me
dias del día a industriales mayoristas en 
el M ercado Central de Pescados de la 
capital. Toda proposición que no con
tenga la aoeptación clara y expresa de 
estos precios tipps, será desechada, y  en 
las mismas se consignará el tanto por 
ciento que como bonificación se haga so
bre los precio* tipos.

La subasta se verificará por ¡medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de ju lio de 1924, «n oi 
Palacio de esta Corporación y ba jo  la 
presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de
legue, el día 28 de los corrientes, a las 
once de la mañana.

Las proposiciones i*  presen taran #x- 
tp7idida,s en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
}>ersonal del proponente y del resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de D epósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el dos por ciento del importe 
del presupuesto de contrate o sea pe
setas 23.000, en m etálico o efectos pú
blicos, al precio de su cotización oficial.

El licitedor que después de oonstitul- 
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incom pleto, se enten
derá que renuncia a favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el cinco por ciento del depósi
to provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al

cuatro por ciento del presupuesto de 
contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comentará al día siguiente fie la publi
cación de eete anuncio, y terminará el 
día anterior laborable al de la subasta,
durante las hora# do diez a doce, y  los 
depósitos que constituyan eu la. Caja 
provincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, admitiéndose proposiciones en 
las oficinas centrales y en las D ireccio
nes de los Establecimientos do la B e
neficencia Provincial,

Las proposiciones y resguardos de 
fianza provisionales y d e fin itiva  debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. ^

Los lid iadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder, en estos últimos casos, b*&- 
tanteado por alguno de los señores Le
trados de la Beneficencia Provincial o  
de la Cojporacióu.

Modelo de preposición

Qae deberá ser extendida en papel 
timbrado del Estado, de sexta clase, re
integrada con 2,25 pesetas en pólizas 
de esta D iputación, y  «on la siguiente, 
inscripción en el sob re : «Proposición pa
ra optar a la subasta del suministro de 
pescado a los Establecimientos de la B e 
neficencia Provincial durante el año 
1943.»

D on ..., que habita en ..., calle d e ..., 
enterado del anuncio publioado en ..., 
por el que la Excm a. D iputación P ro
vincial saca a subasta pública el sumi
nistro de pescado a los Establecimientos 
de la Beneficencia Provincial, durante 
el año 1943, se compromete a suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al p liega de condiciones y precios tipos 
de tasas señaladas al público en cada 
momento para cada especie y clase de 
los pescados sujeto* a ella', y para los 
restante», ]as cotizaciones medias fiel 
día a industrial** mayorista* en el M er
cado Central de Peecado# de la capital* 
con la ¡bonificación sobre los mismos 
de...

(Fecha y firma del proponente.)
M adrid, 4 de noviem bre de 1942.— El 

Secretario, F iliberto López y López.
2 .601-0

EXCMO. AYU N TAM IEN TO  DE 
M ALAGA

Conform e a lo acordado por la Comi
sión Municipal Permanente de este 
Exorno. Ayuntam iento, en sesión cele
brada el 13 de febrero y 15 de mayo de 
194(2, en cumplimiento de la Orden 
Circular del M inisterio de la Goberna
ción de 16 de noviem bre de 1941, se con
vocan oposiciones para proveer en pro
piedad 16 plazos vacante* gfe el p en o»
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nal administrativo de esta Corporación 
doradas con el haber anual de 6.000 pe 
setas, de conformidad con lo preceptúa 
do en el artículo 3.° del Reglamente 
por el que se rige dicho personal y te 
nienclo en cuenta Jo dispuesto en la Le\  
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 31 
de octubre del mismo año.

Las bases a que lian dn ajustaría* di. 
chas oposiciones, como igualmente oi 
programa para •!;is mismas, aparecen in
sertos en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 241, de 28 del actual.

Málaga, a 30 do octubre de 1942.—E 
Alcalde (ilegible). 2.592-0

AYUNTAMIENTO DE VINUESA  
Provincia de Soria

A nuncio
En uso de las atribuciones que lo 

están conferidas, el Ayuntamiento de mi 
presidencia tiene acordado sacar a pú
blica licitación la construcción de las 
obras que seguidamente se detallan, por 
el iprecio d». tasación que a cada una se 
le asigna y  con sujeción a los planos 
y  presupuestos facultativos y pliegos de 
condiciones económico-administrativas que  
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a disposición de los 
que tengan interés en su examen.

La,s subastas han de celebrarse en osta 
Casa Consistorial el día dos del próximo  
diciembre, a las once, doce y trece lio- 
ras, respectivamente, bajo mi presiden
cia o la del que legítimamente me susti
tuya, con asistencia, de una Comisión del 
Ayuntamiento y del señor Notario do. 
Soria, que dará fe del acto, todo el i o, de 
acuerdo y con sujeción a lo que deter
mina el Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales vigente.

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitado- 
res depositen en este Ayuntamiento, o 
en la Caja General de Depósitos,  el cin
co por ciento del presupuesto de contra
ta,. depósito que el qué resulte adjudi
catario ha de elevar al diez por ciento, 
como garantía del freí cumpilimiento del 
contrato. Las proposiciones han de ajus
tarse al modelo inserto al final, y serán 
presentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento. en horas de oficina, hasta la 
víspera del día señalado para la subas
ta, contra recibo de su presentación que 
les será expedido en el acto.

Han de ser de cuenta de los adjudi
catarios de-das obras e»l importe de esté 
anuncio en forma proporcional al presu
puesto de contrata y los gastos de su 
basta y contrato.

Las obras que se sacan a subasta son 
[a,s s iguientes:

Cas*a de Ayuntamiento
Consiste esta obra en la demolición 

je  la actual casa d e . Ayuntamiento, y

  en el solar resultante, edificar la cons
trucción proyectada con sujeción al pro 
yecto, planos y presupuesto de que s< 
ha hecho mérito y bajo el presupueste 
de contrata de cuatrocientas tres mi 
.ochocientas sesenta y dog pesetas cor 
veintiséis ce n t  unos.

Matadero municipal
Construcción de un odilbin dc imcv. 

planta destinad*) a Matadero municipal, 
con sujeción al proyecto, planos y pre
supuesto facultativo, v pliego de condi
ciones económico-administrativas men
cionado, por el precio d-p contrata d* 
ciento cincuenta y ocho mil seiscientas 
cincuenta y una- pesetas con diecinueve 
cént irnos.

P a v im e n ta c ió n  de la  cal le  S o le d ad
Proyecto de camino Je rasantes y  pa

vimentación de la calle del Generalís i
mo Franco o Soledad, con arreglo a los 
planos y presupuesto de la obra y plie
go de condiciones económico-administra
tivas ya citadas, por el presupuesto, de 
contrata do ciento dieciocho mil qui
nientas ochenta y  dos pesetas con seten
ta y un céntimos.
M odelo de proposición  (4,50 p eseta s)

Proposición para optar a* la subasta  
para J a  construcción de la obra. ...

El que suscribe.. .,  vecino de.. . ,  ma
yor do edad, con cédula personal de  
ejercicio corriente, que acompaña, 'ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día... ,  para la construcción de.. . ,  por el 
presupuesto de contrata de.. . pesetas 
(en letra), ofrece efectuar la obra anun
ciada por el precio de.. . (en letra y a 
la baja!, comprometiéndose a cumplir 
fielmente el pliego de condiciones de la 
obra.

(Fecha y firma).
Viuuesa. 28 de octubre de 1942.—El 

Alcalde, Venancio Ratnos.
2.604-0 

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Servicio de Jaén
A nuncio

A las once horas del día que haga 
quince, que empezarán a contarse con
secutivamente, sin descontar los festi- 
vos, desde el inmediato venidero al en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Jaén, y si aquél fuese festivo o declara
do Nacional,  en el primer día hábil, ten
drán lugar en las oficinas de este servi
cio, calle Jorge Morales, 7, Jaén, y  en 
ia Alcaldía de Pozo Alcón, simultánea

mente, la primera subasta para, enaje
nar el aprovechamiento que ha de veri
ficarse en el monte del Estado denomi
nado «Cerros del Pozo», término muni
cipal de Pozo Alcón.

La subasta /será p,or pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición que 
al final se inserta, y tanto ésta como la 
ejecución del disfrute se verificarán con 
(odas la.s formalidades prevenidas en los 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en dicha Jefatura, en las 
oficinas de la Sección cuarta, en Cazar
la, y en la Secretaría del expresado  
Ayuntamiento, para conocimiento de los 
interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en la. 
elaboración de. alquitrán de las leñas 
muertas de pino, exceptuándose las ra
mas muertas de los árboles vivos que se 
mantengan unidas a sus troncos, cuya  
localización se extiende a todos los tra
mos de cada uno de los cuarteles que  
comprenden las secciones primera v se
gunda del monte del Estado «Cerro del  
Pozo», en una extensión de 3.358 hectá
reas, autorizándose el funcionamiento de 
tres pegueras, bajo el tipo de tasación  
de 17.820 pesetas en cada año.

La persona- o Sociedad a quien se ad
judique esto disfrute, ingresará en la 
Habilitación del Patrimonio Forestal del  
Estado, en Jaén, el importe del presu
puesto de ejecución del aprovechamien
to, con arreglo a las tarifas vigentes.

El depósito previo para tomar parte  
en la subasta se fija en el 5 por 100 de 
la tasación, y la fianza definitiva que ha 
de prestar el que resulte rematante, en  
el 25 íp,or 100 de la adjudicación.

El plazo para el aprovechamiento será 
por los años forestales de 1942-43 y  
1943-44.

Si la primera subasta no tuviera efec
to por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el día que haga diez, conta
dos desde el s iguiente al de la celebra
ción de la primera, por el mismo tipo  
de tasación y  condiciones y a la misma 
Lora.

Jaén, 31 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe , P .  A. ,  Leónides Nieto.

Modelo de proposición
D on .. . ,  vecino d e -> con capacidad le

gal para contratar enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta  
del aprovechamiento de leñas muertas de 
pino para elaboración de alquitrán, que  
ha de verificarse durante los años fores
tales de 1942-43 t  1943-44, en el monte  
del Estado denominado «Cerros del P o 
zo», acompaña su cédula personal y  el 
justificante del depósito previo fijado 
para presentarse como licitador, y ofre
ce satisfacer anualmente la cantidad 
de... pesetas (expresada en letra)¿

(Fecha y firma del interesado)t 
2.591-0
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AUDIENCIA TE R R ITO R IA L DE 
VALENCIA

Secretaría de Gobierno

Relación de concursantes a plazas de 
Secretarías de Juzgados Municipales, 
clase C), vacantes en este Territorio, 
que se anunciaron a concurso de tras
lado en convocatoria publicada en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
el día: seis del presente mes, y que han 
presentado sus instancias con documen
tación defectuosa, o faltas de toda do
cumentación.

D. David González Manjarln.—Le fal
ta legalizar los certificados de servicios 
en Valdefuentes de Páramo, Bustillo del 
Páramo, Villares de Orbigo, Orgaz, y la 
legalización de dichas certificaciones, así 
como consignar en todas ellas la feoha 
de sus respectivos nombramientos, y 
también la fecha en que fué nombrado 
Secretario del J. M. de Santa Cruz, de 
la Zarza.

D. Antonio Tervero Avis.—Le falta le
galizar los cuatro certificados de servicios 
que acompaña por testimonio notarial.

D. Pedro Pagán Franco.—Le ..falta ex
presar la fecha del nombramiento para 
Torre-Esteban, asi como legalizar la certi
ficación de dichos servicios, y que la cer
tificación vaya extendida por el Secreta
rio interino o sustituto y no por el Juez.

D. Manuel Ortiz Láinez.—Le falta 
aportar certificado de aptitud.

D .a Concepción Planas Utrilla. — Le 
falta legalizar el testimonio notarial en 
que se reseñan el acta de. su nacimiento 
y el certificado de aptitud. También de
be legalizar los certificados de servi
cios en Villanueva de los Infantes y 
Ajalvir, y expresar en este Último efl 
tiempo de servicios y cese; formular de
claración jurada, en regla; certificado 
de depuración; y si actualmente presta 
servicio, acreditarlo en forma.

D. José Alba Rodríguez.—Le falta 
certificado de servicios en La Romana.

D. Pedro Sánchez Molina, don Agus
tín Gost Alabedra, don Enrique Tovar 
Mejías y don Antonio Molina Lo rente. 
Les falta aportar toda la documentación 
exigida en la convocatoria, a excepción 
ide la declaración jurada.

D. Esteban Monreal López.—Le fal
tan los certificados de aptitud y el de 
servicios en Cabanes.

D. Ismael Peñas Ortega.—Tiene que 
presentar toda la documentación, excep
to el certificado de servicios en Canta- 
lejo, pero debe legalizar éste, y ser ex
pedido por el Secretario sustituto, en 
[vez del Juez.

D. Emilio Dupuy Alonso, don Luis 
Fernández Camioero-Torres, don Fran
cisco Ríocabo Ledo, don Víctor Lorente 
Garcés, don José Marín Malo, don An
tonio Navarro Alenda, don Fermín An- 
£oniap¿> Zorrilla^ don Germán Alvarez

Palazuelos, don Manuel Paz Ramos, don 
Cándido Cavanillas Calderón y don Pe
dro G il López.—Tienen que aportar toda 
la documentación prevenida en la con
vocatoria*.

D. Luis Pinedo Torija.—Acreditar la 
feolia de su nombramiento para Torre
cilla; el ce$e en Huétor-Tájar, y el nom
bramiento, y que se halla ejerciendo en 
El Rubio; además, el certificado de ser
vicios en Huétor-Tájar debe venir libra
do por el Secretario habilitado y no por 
el Juez, y legalizar el testimonio en 
que se reseñan los documentos presen
tados.

D. Camilo González Becerra.—Legali
zar el testimonio en que constan los cer
tificados de nacimiento y de aptitud.

D. Diego Pérez-Valiente Ocaña.—Le 
falta aportar el certificado de servicios 
y acreditar se halla en el ejercicio del 
cargo.

D. Luis Coloma Martínez.—Le falta 
acreditar que en la fecha de la convoca
toria del concurso se hallaba en ejerci
cio.

D. Julián Matéu Carrión.—Le falta 
consignar en la declaración jurada que 
110 se halla sujeto a procedimiento cri
minal. Los servicios de El Toro y Cau- 
diel deben estar expedidos por Secreta
rio habilitado y no por el Juez, así co
mo el certificado de los prestados en 
Alborache.

D. Jo sé Abad Abad.—Le falta mani
festar en la declaración jurada no está 
sujeto a procedimiento criminal, y acom
pañar loe certificados de su depuración, 
nacimiento y servicio# prestados antes 
de la excedencia, y  acreditar ésta en 
debida forma.

D. Francisco Galán Merino.—Le fal
ta acreditar la fecha de su nombramien
to para la Secretaría de Estivella.

D. Rosendo Moltó Albero.—Le falta 
acreditar servicios prestadoSj «$ decir, 
el nombramiento y posesión en Benia- 
rrés.

D. José Deltell Lucas.—Le falta apor
tar el certificado de aptitud, y acreditar 
si ejerce hoy el cargo.

D. Heliodoro Enanco Munuera.—Le 
falta presentar certificados nacimien
to, depuración y aervicios prestados.

D. Félix-Trinidad García Plaza.—Le 
falta acreditar en forma los servicios 
prestados en Engufdanos, Cenizate y Vi- 
llamalea.

D. Enrique Sanohís Hurtado.—Le fal
ta legalizar el testimonio de documen
tos que ha presentado y acreditar servi
cios prestados en Chirivella, pales sólo 
consta su nombramiento.

D. Juan Góanez DomUngjuez.—Falta 
acreditar fechas de nombramiento para 
las Secretarías de Peñarroyá, Alrnar- 
gen y Oueva# de Becerro, y acreditar 
también estar hoy en #1 ejercicio del 
cargo.

Se fija un plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los interesa
dos procedan a subsanar los defectos 
apuntados y a aportar la documentación 
que les falta; oon apercibimiento de 
que, transcurrido dicho término sin 
efectuarlo, $e les tendrá por renuncian
tes y caducarán sus derechos a tomar 
parte en dicho concurso, como así lo dis
pone la Orden Circular comunicada del 
Ministerio de Justicia, fecha 25 de abril 
de 1941; y que, a los concursantes que 
no han presentado hasta ahora ningún 
documento, no se les concederá otro pla
zo más que el indicado, para subsanar 
los defectos de que pudieran adolecer 
los que aporten.

Valencia del Cid, a 31 de octubre de 
1942.—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Camós.—Visto bueno, el Presiden
te, Carpeua.

2.647-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
GRANADA

Don Manuel Díaz Andeyro, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Granada.
Certifico: Que la Sala de Gobierno de 

esta Audiencia, en sesión celebrada el 
día veinticuatro del actual, adoptó el si
guiente acuerdo:

«Dada cuenta de las instancias y docu
mentaciones presentadas por los concur
sante# - # las plazas de Secretarios de 
Juzgados Municipales de la clase C), va
cantes en este territorio que.se anuncia-- 
ron a concurso de traslado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente a loe días 2 y 26 de septienu. 
bre último, examinadas dicha# instan
cias y documentaciones apareoen defec
tuosas la# de loa señores siguientes:

Don Federico Peña García, falta\ apor
tar certificación de aptitud y acreditar 
hallarse depurado o manifestar el estado 
de eu depuración.

Don José V ich ee Ulescas, falta cer
tificación del acta de nacimiento y de
puración. /

Dofia Concepción Plena# TJtrilla, falta 
certificación del acta de nacimiento, ap
titud y declaración jurada.

Don Angel Ruiz Mendiguchía, debe 
aportar certificación del adta de naci
miento.

Don Emilio Dupuy Alonso, falta toda 
la documentación y el reintegro dé la 
instancia con un timbre de- tres pesetas 
y póliza de la Mutualidad Judieial de 
igual cantidad.

Don Lorenzo Tejonero Rendón, le fal
ta toda la documentación.

Don Ismael Peña Ortega, falta certi
ficación de nacimiento, aptitud, certifi
cación de posesión en la Secretaría de 
gant¿ejo¿ legalizadâ
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D on Antonio Pérez Torres, falta toda 
la documentación y  completar el reinte
gro de la instancia con una póliza de la 
M utualidad Judicial de tres pesetas.

Don Alfonso Abásolo Berben, debe 
aportar toda la docum entación.

Don Pedro F. Lloreda Fernández, le 
falta toda la documentación.

Don M arcial F. López Fernández, de
be presentar todos los documentos exigi
dos para el concurso, bien originales o 
.Leá/timonio notarial de los misónos.

Don José H onrubia M olinero, le falta 
acreditar el cese en la Secretaría de 
Abárzuza y completar el reintegro de la 
declaración jurada y el de la instancia 
•con timbre de una peseta cincuenta cén
timos.

Don Leocadio Pecó Gascón, debe pre
sentar nuevo certificado de antecedentes 
penales por estar caducado el que apare
ce en su docurantación.

Don Enrique Sánchez Hurtado, le fatt- 
rta certificación de posesión y cese de las 
Secretarías que ha desempeñado. ,

Don Gregorio Cano M olina, debe pre
sentar nueva declaración jurada en la 
que haga constar no está sujeto a pro
cedim iento criminal y  completar el rein
tegro de su instancia con un timbre de 
una . pesetas cincuenta, céntimos.

D on José Martín R uiz, debe presentar 
Certificado de aptitud o titulo de L icen
ciado en Derecho, certificación de pose
sión .y cese en las Secretarías que ha 
servido, acreditar ser Secretario en pro
piedad o en situación de excedencia y 
certificado de estar depurado o manifes
tación del estado que alcance dicha de
puración.

Don Ildefonso Casasola Escobar, le 
ifaita certificado de aptitud y nueva de
claración jurada por haber om itido en 
}á  presentada' no estar sujeto , a procedí
an iento criminal.

Don; Roque Garrido M ota, falta certi
ficación de posesión en la Secretaría de 
Huércal de Almería.

Don Francisco Cruz Cañas, debe com 
pletar' el reintegro de la instancia con 
jpó»iiza de la M utualidad de tres pesetas.

Don Herm ógenes Fernández Góm ez, 
Idebe presentar todos los documentos exi
gidos para el concurso, bien orígina'les

insertos en testim onio notarial.
Don Manuel N ieto Iglesias, le • falta 

toda la documentación.
Don A dolfo Rodríguez Gómez, debe 

completar el reintegro de su instancia 
con póliza de la Mutualidad Judicial, de 
fres pesetas, y presentar nueva declara
ción  jurada en la que haga constar no 
está sujeto a procedim iento criminal y 
certificación del acta de nacimiento por 
no' ser adm isible el docum ento en que 
{esta se inserta., por sus tachaduras.

Don Salvador González Salazar, debe 
com pletar el reintegro de la instancia 
con  póliza de la M utualidad Judicial de 
t res pesetas.

D on Fernando Barrera González, le 
falta toda la documentación.

Don A dolfo de Torres M orillas, le 
falta toda la documentación.

Don Antonio Rubio Santos, le falta 
completar, el reintegro de la certifica
ción de los servicios prestados en Alga- 
tozín, con una póliza de una peseta cin
cuenta céntimos y  presentar certificación 
de depuración.

Don Manuel Rodríguez Fajardo, le 
falta certificación de nacimiento, apti
tud, y de sus ser vicios en el Juzgado 
de Alozaina.

Don Alfonso López Soríano, le fal
ta certificación de penales por estar ca
ducada la presentada, certificación de 
excedencia y depuración.

Don Luis Ruiz y García, debe pre
sentar nueva declaración jurada en don
de haga constar que no está sujeto a 
procedimiento criminal.

Don Antonio Loza García, debe re
integrar la instancia con póliza de la 
Mutualidad Judicial de tres pesetas y 
presentar toda la documentación.

Don Antonio González de M olina, de
be completar el reintegro de la instan
cia con un timbre de una peseta cin
cuenta céntimos y póliza de la M utua
lidad Judicial de tres pesetas y presen
tar certificado de aptitud.

Don Antonio M ontijano C id, debe pre. 
sentar certificación de posesión de la Se
cretaría de Caniles.

Dou José Vallejo Franco, debe rein
tegrar la instancia con póliza de la M u
tualidad Judicial, de tres pesetas, y  apor
tar certificación de aptitud, depuración 
y  de posesión en Campillos.

D on Joaquín Gueto Martínez, le falta 
toda la documentación.

D on Jo||é Artero Eqjín, le falta el 
justificante de depuración.

Don Antonio Albánez Aponte, debe 
completar el reintegro de la instancia 
con póliza de la M utualidad Judicial, de 
tres pesetas, y presentar toda la docu
m entación.

Don Emerenciano Esteso Va'lcárcel, le 
falta certificación de posesión y cese en 
las Secretarías que ha servido.

Don Julián García Lara, debe presen
tar el documento acreditativo de su de
puración por no ser válida la certifica
ción presentada.

Don Adrián T roncoso Rodríguez, le 
falta certificación de depuración.

Don Pedro Flores Beltrán, le falta 
certificado de aptitud.

D on Alfonso Castellón M elgares, le 
fa'lta toda la documentación.

Don Federico Cano Barranco, le falta 
completar el reintegro de la instancia 
con un timbre de una peseta cincuenta 
céntimos y póliza de la Mutualidad Ju 
dicial, de tres pesetas, presentar certi
ficación de nacim iento, aptitud y pose
sión en .Peñurrubia,

Don M iguel V alenzuela Marín, le falta

toda la docum entación y com pletar el 
reintegro de la instancia con un tim bre 
de una peseta cincuenta céntimos y p ó 
liza de la  Mutualidad Judicial, de tres 
pesetas.

Don Dionisio Gil García, debe presen
tar toda la docum entación y reintegrar 
la instancia con timbre de tres pesetas 
v póliza de la M utualidad de igual can
tidad.

Don Antonio Sánchez Blanco, le fa'lta 
certificación de depuración.

Don José Coreóles Ruiz, le falta cer
tificación de aptitud y de nacimiento.

Don Antonio Tercero Ales, le falta 
certificación de aptitud, de servicios en 
la Secretaría de Alcántara y depuración.

Don Miguel Briasco Bonilla, le falta 
toda la docum entación.

Don Juan M ercader Barbel, le falta 
certificación de posesión en Cortes de la 
Frontera.

D on Manuel Valverde Domínguez, le 
falta certificado acreditativo de hallarse 
en propiedad en la Secretaría de Celia y 
tiempo de /servicios en la misma.

Don Camilo González Becerra, le fa l
ta certificación del acta de nacimiento.

Don Juan Hurtado Blanes, le fa'lta 
toda la documentación.

Don Luis Pinedo Torrija, le falta cer
tificación del acta de nacimiento y do 
posesión en la Secretaría de El Rubio, 
que actualmente desempeña.

Don José Estrada Sánchez, le falta, 
certificación de aptitud, de antecedentes 
penales, expedida por el Jefe del R egis
tro Central de Penados y Rebeldes por 
aparecer la presentada expedida por el 
Juez M unicipal y acreditar en declara
ción jurada no estar sujeto a procedi
miento criminal, reintegrar la certifica
ción de buena conducta con timbre de 
tres pesetas y aportar certificación de 
excedencia y depuración.

Don Francisco Matías Carrasco, le fa l
ta certificación de aptitud, de nacim ien
to y declaración jurada.

Don José Rivas Herrera, le falta re
integrar su instancia con póliza de la. 
M utualidad Judicial de tres pesetas y 
presentar toda la docum entación.

Don José María Magán Arias, le fa l
ta el reintegro de un timbre de una pe
seta cincuenta céntimos en la declara
ción jurada y presentar certificado de 
depuración.

Don Ramón Marín Muñoz, le falta 
certificado de posesión en Torréblasco- 
pedro y el de depuración.

Doña Elena Fiteni Fernández, le fal
ta certificación del acta de nacim iento, 
de aptitud, posesión y cese en 'las Secre
tarias servidas y el de depuración.

Don Rafael García Guerrero, le falta 
certificado de depuración y nueva decla
ración jurada en la que haga constar 
que no está sujeto a procedim iento cri
minal.

La Sala, Oído rin voce» el M inisterio 
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Fiscal, y de conformidad con su dicta
men por unanimidad, acuerda fijar un 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente relación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, para que los interesados procedan 
a subsanar los defectos mencionados, con 
el apercibimiento de que si transcurre fji- 
cho plazo sin efectuar la debida subsa- 
nación se les tendrán por renunciantes 
y caducarán sus derechos a tom ar parte 
en el concurso, como así dispone la Or
den del Ministerio de Justicia de 26 de 
abril de 1941, y que se publique dicha 
relación eh el mencionado / BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la pre
sente, con el visto bueno del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia T erri
torial, que firmo en Granada, a veinti
siete de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Manuel Díaz 
Andeyro. — Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

2.595-0

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO PO PU LA R DE LOS P R E V I
SO RES DEL PO R V E N IR

Para dar el debido cumplimiento a 
las disposiciones legales vigentes, las fe
chas que se fijaron en el anuncio de 
convocatoria del concurso-oposición pa
ra Auxiliares de este Banco, publicadas 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S 
TADO del día 1.° del corrien te se en
tenderán rectificadas, la de admisión de 
instancias, hasta el día 30 del mes ac
tual, siendo la de comienzo de los exá
menes el día 3 de febrero de 1943.

4.739-P
COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL G OLFO  

DE G UINEA , S. A.
«CÉGUI»
M adrid

Conforme a los preceptos del artícu
lo 12 de nuestros E statutos, el Conse
jo de Administración de esta Compañía 
convoca a los señores accionistas a Ju n 
ta general ordinaria, a las doce del día 
25 de noviembre de 1942  ̂ en ei domi
cilio de la Compañía, calle d e Peli
gros, número 2, octavo piso, para deli
berar y decidir sobre el siguiente orden 
del d ía :

a) Lectura del acta anterior.
b) Memoria y examen de cuentas y 

balances del ejercicio de 1941.
Para la  asistencia a esta Ju n ta  gene

ral ordinaria, los §eñores accionistas 

deberán depositar sus acciones en la Caja 
social de la Compañía, o en el Banco 

 Hispano Americano, M adrid ; Banco 
 Herrero, O viedo; Banco de G ijón, Gi- 
 )ón; Banco M ercantil, Santander, y 
 Banco Pastor, La C oruña; con diez días 
 de anticipación a la fecha de la Ju n ta , 
 bastando, en el caso d© depósito en los 
 Bancos, presentar el resguardo corres- 
 pondiente en el domicilio de esta Com- 

ipañía, con la antelación indicada.
 Según determina el artículo 18 de los 
 Estatutos, los señores accionistas debe

rán proveerse de la ta rje ta  expedida en 
las oficinas de esta Compañía, calle de 
Peligros, núm. 2, piso octavo, con tres 
días de anticipación a la celebración de 
Ja Jun ta .

M adrid, 2 de noviembre de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, D uque del Infantado.

4.750-P

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Ferrocarril Metropolitano Transversal 
de Barcelona

Aviso al publico
Se pone en conocimiento de los se

ñores viajeros de este Ferrocarril M e
tropolitano que, por disposición de la 
Dirección General de los Ferrocarriles 
Españoles y de conformidad con el De 
creto del Ministerio de O bras Públicas 
de 26 de septiembre de 1941, a partii 
del próximo día 15 de noviembre se es
tablecerá la tarifa de veinticinco cénti
mos para cualquier trayecto de este F e
rrocarril.

Barcelona, 31 de ootubre de 1942.— 
La Dirección. 4.749-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEM EN
TOS PORTLAND

So pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el dividendo acorda
do por el Consejo de Administración en 
su reunión última, se hará efectivo en 
el Banco Urquijo de M adrid, a partii 
del 16 del corriente, contra entrega del 
cupón núm. 41, deduciendo del pago el 
importe de los impuestos correspondien
tes.

M adrid, 5 de noviembre de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción Juan Manuel G andarias.

4.746-P

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADM INISTRATIVOS
Valencia

Aviso
Instada la devolución de la fianza 

del G estor adm inistrativo don José .Mar
tínez Vivas, de Valencia, se hace 

público por el presente anuncio para que el 
que tuviera pendiente alguna reclama
ción, la;:exponga durante el plazo de 
seis meses, an te el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Valencia, 
calle de Cirilo Amorós, 66.

4.743-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE IN D U S
T R IA S QUIM ICAS Y FARM ACEU

T IC A S , S. A.
"LLOFAR"

Por haberse advertido un error de 
fecha en la convocatoria a Ju n ta  general 
extraordinaria de esta Sociedad, anun
ciada en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del día 5 del corriente mes, 
se rectifica dicha convocatoria en la 
forma que a continuación se in serta :

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Ju n ta  general ex
traordinaria, que se celebrará el día 26 
del corriente, a las cuatfo de la tarde, 
en su fábrica de Carabanchel Bajo, pa
ra acordar la ampliación de capital, re
forma de los artículos 41, 6 y concor
dantes de los E statutos, y emisión de 
obligaciones.

El derecho de asistencia a la Ju n ta  
se acreditará con el resguardo de haber 
depositado cien acciones, serie A, o vein
ticinco, serie B, o ciento cincuenta ac
ciones preferentes en el Banco Espa
ñol de Crédito o sus Sucursales, con 
cinco días, por lo menos, de antelación.

M adrid. 4 de noviembre de 1942.—El 
Secretario del Consejó de Administra
ción, G erardo Sauz Vázquez.

4.764-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En el expediente que se sigue en este 
Juzgado de Prim era Instancia número 
diez de M adrid, promovido por doña 
Carmen Negrao Blein, mayor de edad, 
viuda, natural de Vigo, v doña M aría 
del Carmen Delgado Negrao, también 
mayor de edad, soltera, natural de Mota 
del Marqués, ésta en su propio nombre, 
y la primera como madle y represen
tante legal de sus menores hijos F ran
cisco, Sara M aría, José Angel y Manuel 
Delgado Negrao, sobre que se les con
ceda la oportuna autorización para usar 
como primer apellido el de Delgado-Iti- 
barren, y como tal §e les conozca, en 
vez del que actualmente tienen de Del
gado Negrao.

Lo que se hace público por el pre- ,
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sente, a fin de que puedan presentar 
su oposición a la indicada . solicitud 
cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, con
tados desde el siguiente» día aJ de *u 
inserción del presente en los periódi
cos oficiales, debiendo de verificar su 
oposición ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1.

Dado en Madrid, a dos d© noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Agustín Cabeza de Vaca.—El 
Secretario, Cándido García.

4.741-A. J.
BARCELONA

Edicto
Por el presente, y a los efectos dis

puestos en el Decreto de 22 de julio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 6 de agosto 1942), en proveído de 
esta fecha dictado en diligencias sobro 
solicitud de devolución de lianza de mil 
quinientas pesetas, prestadas por «Plus 
Ultra», Compañía de Seguros Genera
les, para garantir las responsabilidades 
civiles que pudieran en su día señalar
se, a Juan Vía Canals, en mérito de 
causa criminal núm. 104 de 1933 sobre 
lesiones, seguida por este propio Juz
gado número 6; se ha dispuesto publi- 
car-^el presente a fin de que cumplido el 
plazo de dos meses, a contar del de su 
publicación, de no haberse presentado 
reclamación alguna .por persona intere
sada, se dispondrá la cancelación de la 
referida fianza y su entrega definitiva 
ja la mencionada Compañía de Seguros.

Barcelona, a diez de octuhre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez 
(ilegible).—P. el Secretario (ilegible).

4.751-A. J. *
BARCELONA 

Edicto
. En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número .quince de Barcelona, en 
providencia Jo veinte del que cursa, dic
tada en el expediente de declaración de 

, herederos abintestato de doña Emilia 
Badía Vives, natural y vecina de Barce
lona, de sesenta y  cinco años, viuda de 
don José Janer Guixens, e bija de José 
y de Rosa, difuntos, se expide el pre
sente, por medio del cual se hace saber 
el fallecimiento sin testar de dicha se
ñora yives, y que reclama la herencia 
su hermana desdoble vínculo, doña Jua
na Badía Vives, su sobrino don José 
Janer Badía, hijo de otra hermana pre- 
muerta, y sus otro» sobrinos dpña R o
salía y doña María Badía Fonts, doña 
María, doña Vicenta, doña M aya Re
medios, don Salvador y doña Teresa 
Badía Fisas y doña Magdalena Ginjole 
Badía, hijos de Tnedio hermanos pre- 
muertos a la causante. Y  se llama a los 

^ ue se crean con igual o mejor derecho

para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento, caso 
de no Hacerlo, de pararle los perjuicios 
consiguientes.

Barcelona, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, L. Urrutia.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Ildefonso 
de la Maza. 4.738-A. J.

BARCELONA
Cédula de notificación

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, que luego se indicarán, 
se lia dictado la sentencia que en su 
parte necesaria es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona, a veintitrés d© septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

El Sr. Don Ramón Osorio Martínez, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número seis de la misma, en Jos presen
tes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes; de una, 
como demandante, don Francisco An- 
durell Vaühonesta, mayor de edad, ca
sado, Practicante, y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don Pe
dro Vidal Brunet, bajo la dirección del 
Letrado don Antonié Roger, y de otra, 
como demandado, don Antonio Teixidó 
Domenech, sus ignorados herederos o 
herencia yacente; sobre reclamación de 
cantidad, etc.

Fallamos que estimando la demanda 
origen de esta , litis, deducida por don 
Francisco Andurell Vallhonesta, debo 
condenar y condeno a ^on Antonio Tei- 
xi&ó Domenech, sus heredaros o heren
cia yacentes, a que; firme que sea esta 
sentencia, paguen a dicho demandante 
la cantidad de treinta mil pesetas en 
concepto de capital, nueve mil quinien
tas pesetas en concepto de intereses, más 
los vencidos desde diecinueve ¿|e abril 
último, sin hacer especial declaración 
respecto a costas.

Así por esta sentencia, que &e no
tificará a los demandados rebeldes en 
la forma preceptuada en los artícu
los 28? y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ramón Osorio Martínez.

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido dictada, leída y. publicada por el 
Sr. Juez que la suscribe, celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha por ante m í; doy fe.—P. H., M. 
Borras Sauret.»

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
para que sirva de ^notificación formal 
a los demandados don Antonio Teixidó 
Domenech, sus herederos o herencia ya
cente, libro para su publicación la pre
sente, que firmo en Barceflona, a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, José 
Cost. 4.891—A. J.

VALENCIA
Don Angel Cafíareiie Sola. Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial y 
Provincial de Valencia.
Certifico: Que por el Procurador don 

Eusebio Alfonso Vicente, en nombre y 
representación d© 1© Compañía General 
de Seguros «Hispania», en escrito de 
diez de junio de mil novecientos cua
renta, solicitó la cancelación de la fian
za constituida por dicha Compañía por 
lln total de seis mil pesetas nominaLs 
en valores, en la Caja General de De
pósitos, para garantir la responsabilidad 
civil que pudiera derivarse a Rafael 
Serna Quinto, por 'causa seguida contra 
el mismo en el Juzgado de Gandía con 
el núm. 144, del año 1930, sobre im
prudencia ; lo que se hace público por 
medio de la presente, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de vein
tidós <1© julio del año mil novecientos 
cuarenta y dos.

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO libro y firmo 
la presente en Valencia, a»v2 de octubre 
de 1942. (Firma ilegible).

46.688-A. J.
LA ESTRADA

Don Guillermo Nodar Porto, Juez de 
Primera Instancia accidental del par* 
tido de- La Estrada.
Hago gaber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Elvira Vilas Gulias, mayor 
de edad, labradora, vecina de la parro
quia de Callobre, en este término, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia de su marido, Avelino Iglesias 
Pérez, que se ausentó con rumbo a Ame
rica hace unos quince años, sin que des
de entonces se tengan noticias del mis
mo.

La Estrada, catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Guillermo Nodar.—El Secretario, M a
nuel Lois Vidal.

4.675-A. J. 1.» 6-11-942
I N C A

Edicto

Don José Fullana Frau, Juez d© Prime
ra Instancia ejerciente de ©ate par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente de declaración 
de fallecimiento de sus hijos Juan y 
Angela Seguí Martorell, que se ausen
taron para América y de lo» que no ha 
tenido noticia desde el año 1927, a ins
tancia de doña Antonia Martqrell Peri- 
cás, vecina de Selva.

Dado en Inca, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y  dos. 
El Juez, José Fullana.—El Secretario, 
P. H. (ilegible).

4.748-A. J. 1.a 6-11-942


